
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación  de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 
Independencia, 25 de abril de 2024 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2024-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
VISTO: 
 

La Resolución Administrativa N°387-2024-P-CSJLIMANORTE-PJ de fecha 17 de abril del 2024, 

el oficio N° 026-2024-1°SPA/CSJL-PJ de fecha 24 de abril del 2024 presentado por el señor Juez 

Superior Dante Terrel Crispin; y,  

CONSIDERANDO  

Primero.- Mediante Resolución Administrativa N°387-2024-P-CSJLIMANORTE-PJ de fecha 17 

de abril del 2024, entre otros,  se resolvió lo siguiente: “Artículo segundo: Designar al señor 

doctor Dante Terrel Crispin, Juez Superior Titular de la CSJ de Lima Norte, como Juez Superior 

Decano de la CSJ de Lima Norte, cargo administrativo que se desarrollará en adición a sus 

funciones jurisdiccionales, con efectividad, a partir del 03 de enero del 2024”. 

Segundo.- Al respecto, mediante oficio N°26-2024-1°SPA/CSJL-PJ presentado por el señor Juez 

Superior Dante Terrel Crispin,  solicita se tenga a bien dejar sin efecto el artículo segundo de la 

Resolución Administrativa N°387-2024-P-CSJLIMANORTE, en la cual se señala que tiene 

efectos retroactivos desde el 03 de enero del 2024, precisando que si bien las consideraciones 

de antigüedad no se han modificado en el presente año; corresponde su vigencia a partir de la 

emisión de la mencionada resolución. 

Tercero.- En tal sentido, atendiendo  a lo solicitado por el señor Juez Superior, corresponde 

modificar la Resolución Administrativa N°387-2024-P-CSJLIMANORTE-PJ disponiendo su 

designación como Juez Superior Decano a partir del 17 de abril del 2024, por lo que en virtud de 

lo previsto en los incisos 3), 4) y 9) del artículo 90° del TUO de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, se debe emitir el acto administración correspondiente. 

RESUELVE:  
Artículo Primero: MODIFICAR la Resolución Administrativa N°387-2024-P-CSJLIMANORTE-PJ 
en el extremo de su artículo “segundo”, conforme al siguiente detalle; subsistiendo los demás 
extremos de dicha resolución.  
 

“Artículo Segundo: DESIGNAR al señor doctor DANTE TERREL CRISPIN, Juez 
Superior Titular de la CSJ de Lima Norte, como JUEZ SUPERIOR DECANO de la CSJ de 
LIMA NORTE, cargo administrativo que se desarrollará en adición a sus funciones 
jurisdiccionales, a partir del 17 de abril del 2024. 
 

Artículo Segundo: PONER la presente resolución a conocimiento del Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial, Gerencia General, Oficina Descentralizada de la Autoridad Nacional de   Control-
CSJ de Lima Norte, Gerencia de Administración Distrital, Coordinación de Recursos Humanos, 
así como a los interesados para los fines pertinentes. -  
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
Documento Firmado Digitalmente 

__________________________________ 
Lorenzo Castope Cerquin 

Presidente 
Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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